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Vengo en nombrar a don José Manuel Reyero García Vice-
presidente ejecutivo del ente público Instituto de Comercio Exterior
(ICEX).

Dado en Madrid a 3 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de Economía y Hacienda,

RODRIGO DE RATO Y FIGAREDO

15885 ORDEN de 26 de junio de 1998 sobre declaración
de jubilación y de caducidad del derecho al ejercicio
de la profesión de Corredor de Comercio Colegiado de
Madrid de don Fernando Aguilar Garelly, en virtud
de lo dispuesto en la Ley 29/1983, de 12 de diciembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1.o de la
Ley 29/1983, de 12 de diciembre, sobre Jubilación de Notarios,
Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores Colegiados de Comercio,
y en el número 4 del artículo 76 del Reglamento para el Régimen
Interior de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, de
su Consejo General y regulando el ejercicio del cargo de Corredor
de Comercio Colegiado, aprobado por Decreto 853/1959, de 27
de mayo,

Este Ministerio acuerda:

Primero.—Jubilar, con carácter forzoso, con efectos del día 7
de julio de 1998, al Corredor de Comercio Colegiado de la plaza
mercantil de Madrid, adscrita al Colegio de Madrid, don Fernando
Aguilar Garelly.

Segundo.—Que se declare caducado el nombramiento del cita-
do Corredor a partir de la expresada fecha y abierto el plazo de
seis meses para presentar contra su fianza las reclamaciones que
procedan, por cuantos se consideren con derecho a oponerse a
la devolución de la misma.

Tercero.—Que se comunique así a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Madrid, para que tramite
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial» de la provincia
y la anuncie en el tablón de edictos de la Corporación.

Madrid, 26 de junio de 1998.—P. D. (Orden de 29 de diciembre
de 1986, «Boletín Oficial del Estado» del 31), el Secretario de
Estado de Economía, Cristóbal Montoro Romero.

Dirección General del Tesoro y Política Financiera (a la atención
del Subdirector general de Legislación y Política Financiera).

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

15886 REAL DECRETO 1440/1998, de 3 de julio, por el que
se dispone el cese de don Pau Guardans i Cambó
como Director general de Industria.

A propuesta del Ministro de Industria y Energía y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de
julio de 1998,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Pau Guar-
dans i Cambó como Director general de Industria, agradeciéndole
los servicios prestados.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,

JOSEP PIQUÉ I CAMPS

15887 REAL DECRETO 1441/1998, de 3 de julio, por el que
se nombra a don Arturo González Romero Director
general de Industria.

A propuesta del Ministro de Industria y Energía y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de
julio de 1998,

Vengo en nombrar a don Arturo González Romero Director
general de Industria.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,

JOSEP PIQUÉ I CAMPS

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

15888 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 1998, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de
Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Peni-
tenciarias.

Por Resolución de la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias de 5 de febrero de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
del 14), fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo
de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias
los aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas selec-
tivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.7
y anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada
por Orden del Ministerio del Interior de 9 de julio de 1997 («Boletín
Oficial del Estado» del 17), procede el nombramiento de funcio-
narios de carrera en el citado Cuerpo.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de
10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, a los
aspirantes aprobados en el proceso selectivo. La relación completa
de los funcionarios nombrados se encontrará expuesta en los tablo-
nes de anuncios de todos los Centros Penitenciarios y en la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66
y demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de



BOE núm. 159 Sábado 4 julio 1998 22231

1 de julio, del Poder Judicial, previa la preceptiva comunicación
a este Ministerio, según previene el artículo 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que comunico a VV. II.

Madrid, 25 de junio de 1998.—El Secretario de Estado, Fran-
cisco Villar García-Moreno.

Ilmos. Sres. Director general de Instituciones Penitenciarias y
Director general de la Función Pública.

15889 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 1998, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Facul-
tativo de Sanidad Penitenciaria.

Por Resolución de la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias de 18 de febrero de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
de 7 de marzo), fueron nombrados funcionarios en prácticas del
Cuerpo Facultativo de Sanidad Penitenciaria los aspirantes apro-
bados en las correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.7
y anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada
por Orden del Ministerio del Interior de 27 de agosto de 1997
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre), procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de
10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Facul-
tativo de Sanidad Penitenciaria, a los aspirantes aprobados en
el proceso selectivo. La relación completa de los funcionarios nom-
brados se encontrará expuesta en los tablones de anuncios de
todos los Centros Penitenciarios y en la Dirección General de Ins-
tituciones Penitenciarias.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publi-
cación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien-
cia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66
y demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, previa la preceptiva comunicación
a este Ministerio, según previene el artículo 110.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Lo que comunico a VV. II.

Madrid, 25 de junio de 1998.—El Secretario de Estado, Fran-
cisco Villar García-Moreno.

Ilmos. Sres. Director general de Instituciones Penitenciarias y
Director general de la Función Pública.

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

15890 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 1998, de la Dirección
General de Recursos Humanos del Instituto Nacional
de la Salud, por la que se corrigen errores en la Reso-
lución de 18 de mayo, por la que se nombra personal
estatutario del Instituto Nacional de la Salud en la
categoría de Facultativos de Medicina General de
Equipos de Atención Primaria, a los adjudicatarios
de plaza de las pruebas selectivas convocadas por
Resolución de 9 de febrero de 1996, de la Secretaría
General del Instituto Nacional de la Salud.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 128, de 29 de mayo
de 1998, se publicaron los nombramientos de los adjudicatarios
de plaza de la categoría de Facultativos de Medicina General de
Equipos de Atención Primaria.

Advertido error en el documento nacional de identidad de uno
de los opositores nombrados, esta Dirección General resuelve
modificar dicho error en la forma siguiente:

Donde dice: «Gutiérrez Agramunt, Antonio, documento nacio-
nal de identidad 51.360.953, 1609030106Q EAP Castilla Nueva,
Fuenlabrada»; debe decir: «Gutiérrez Agramunt, Antonio, docu-
mento nacional de identidad 51.370.953, 1609030106Q EAP
Castilla Nueva, Fuenlabrada».

Madrid, 19 de junio de 1998.—El Director general, Roberto
Pérez López.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

15891 CORRECCIÓN de error y erratas de la Orden de 16
de junio de 1998, por la que se resuelve parcialmente
concurso específico (referencia E1/98), convocado por
Orden de 31 de marzo de 1998.

Advertidos error y erratas en la Orden de 16 de junio de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» del 26) por la que se resuelve par-
cialmente el concurso específico (referencia E1/98), convocado
por Orden de 31 de marzo de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
del 15 de abril), se transcriben a continuación las siguientes rec-
tificaciones:

En la página 21285, anexo, en el puesto número de orden 5,
en el apartado datos personales, donde dice: «Número de Registro
de Personal: 034386113A0100», debe decir: «Número de Registro
de Personal: 0343861113A0100».

En la página 21286, anexo, en el puesto número de orden
16, en el apartado puesto adjudicado, donde dice: «Grupo AD»,
debe decir: «Grupo A».

En la página 21287, anexo, en el puesto número de orden
21, en el apartado puesto adjudicado, donde dice: «Jefe Servicio
N.16», debe decir: «Jefe Servicio N.26».


